
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2019-00228-00 

 
Clase de proceso: Unión Marital de Hecho  

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso INADMÍTESE la 
anterior demanda para que la parte interesada, en el término de cinco (5) días so pena de 
rechazo, subsane los siguientes defectos: 

 
1. Adecúese las pretensiones de la demanda de conformidad con lo establecido en la Ley 54 
de 1990, esto es, demandando la “Existencia de la unión marital de hecho y la consecuente 
existencia de la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes”. 
 
2.- Deberá allegar nuevo memorial poder, el cual debe ir dirigido en contra de los herederos 
determinados e indeterminados del causante, en el que se indique el número de identificación 
de la parte demandante y demandada. (num. 2 art. 82 del C.G.P.). 

 
2.- Aclarar la parte introductoria de la demanda, en la que se indique en debida forma la 
integración del contradictorio, tanto por activa, como por pasiva. 
 
3.- Allegar copia de los registros civiles de nacimiento de la señora ALBERTINA MAYORGA 
MEDINA y el causante LUIS ARCÁNGEL ARÉVALO CAZARES (núm.. 2 y 3 del art. 84 del 
C.G. del P.) 

 
4.- Deberá indicar el nombre de por lo menos tres personas que funjan como testigos de los 
hechos planteados, solicitando los mismos conforme al artículo 212 del Código General del 
Proceso enunciándose concretamente los hechos objeto de prueba. 
 
5.-Exclúyase la pretensión quinta de la demanda, atendiendo la naturaleza del asunto no hay 
lugar a declarar a los citados como herederos determinados.  
 
6.-La pretensión sexta deberá excluirse y si es de caso adecuarse a solicitud de medida 
cautelar con el lleno de los requisitos del art.590 del CGP; en el evento de no solicitarse 
medidas cautelares acredítese él envió simultaneo de la demanda junto con los anexos y 
subsanación, a los canales digitales reseñados. (art. 6 Decreto 806 de 2020). 
 
NOTIFÍQUESE,  
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